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PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE GOBERNACION

DECRETO por el que se reform an los Artículos 
52; 53. Segundo Párrafo ; 54, P rim er P árrafo  
y Fracciones II, III y IV; 56; (50; 77, Fracción 
IV y Décimo Octavo Transitorio de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexi
canos.

Al m argen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos M exicanos.—P resi
dencia de la República.

MIGUEL DE LA MADRID IL, P residente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes, sabed;

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido 
dirigirm e el siguiente Decreto;

“ El Honorable Congreso de la Unión en uso de 
la facultad que le confiere el Artículo 135 de la 
Constitución General de la República y previa la 
aprobación de la m ayoría de las honorables Le
gislaturas de los Estados, declara reform ados 
los artículos 52; 53, segundo párrafo ; 54, p rim er 
párrafo y fracciones II, III y IV; 56; 60; 77, frac
ción IV y Décimo Octavo Transitorio de la Cons
titución Politica de los Estados Unidos Mexi
canos.

ARTICULO P R IM E R O .-S e  reform an los a r 
tículos 52; 53, Segundo P árra fo ; 54, P rim er P á 
rrafo y Fraccionesll, III y IV; 56; 60 y 77, F ra c 
ción IV, de la Contitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, para  quedar como sigue: 

ARTICULO 52.—La C ám ara de Diputados es
tará  integrada por 300 diputados electos según el 
principio de votación m ayoritaria  relativa, m e
diante el sistem a de distritos electorales unino- 
minales, y 200 diputados que serán  electos según 
el principio de representación proporcional, m e
diante el Sistema de Listas Regionales, votadas 
en circunscripcionales plurinom inales.

ARTICULO 5 3 .- ....................................................
Para  la elección de los 200 diputados según el 

principio de representación proporcional y el Sis
tem a de Listas Regionales, se constituirán cinco 
circunscripciones electorales plurinom inales en 
el país. La Ley determ inará  la form a de es ta 
blecer la dem arcación territo ria l de estas c ir
cunscripciones.

ARTICULO 54.—La elección de los 200 dipu
tados según el principio de representación pro
porcional y el Sistem a de Listas Regionales, se 
sujetará a las bases generales siguientes y a lo 
que en lo particular disponga la Lev:

I . -  ' ......................
II.—Tendrá derecho a que le sean atribuidos 

diputados electos según el principio rie represen

tación proporcional, todo aquel partido político 
nacional que alcance por lo menos el 1,5% ¿el 
total de la votación em itida para las listas regio- 
nales de las cinco circunscripciones y no se en
cuentre comprendido en los siguientes supues
tos;

A )  Haber obtenido el 51% o m ás de la vota
ción nacional efectiva, y que su núm ero de cons
tancias de m ayoría relativa represente un por
centaje del total de la Cám ara, superior o igual a 
su porcentaje de votos, o

B) Haber obtenido m.enos del 51% de la vota
ción nacional efectiva, y que su núm ero de cons
tancias de m ayoría relativa sea igual o mayor a 
la mitad m ás uno de los m iem bros de la Cámara.

III.—Al partido que cumpla con lo dispuesto 
por las fracciones I y II de este Artículo, le serán 
asignados por el principio de representación pro
porcional el número de diputados de su lista re
gional que corresponda al porcentaje de votos 
obtenidos en cada circunscripción plurinominal. 
La Ley determ inará las norm as para  la aplica
ción de la formula que se observará en la asigna
ción; en todo caso, en la asignación se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en las listas 
correspondientes.

IV.—En los térm inos de la fracción anterior 
las normas para  la asignación de curules, son las 
siguientes;

A).—Si algún partido obtiene el 51% o más de 
la votación nacional efectiva y el número de 
constancias de m ayoría relativa representan un 
porcentaje del total de la C ám ara, inferior a su 
referido porcentaje de votos, tendrá derecho a
participar en la distribución de diputados electos 
según el principio de representación propor
cional, hasta que la sum a de diputados obtenidos 
por ambos principios represente el mismo por
centaje de votos.

B).—Ningún partido tendrá derecho a que le 
sean reconocidos m ás de 350 diputados, que re
presentan el 70% de la integración total de la Cá
m ara, aun cuando hubiere obtenido un porcen
taje  de votos superior.

C).—Si ningún partido obtiene el 51% de la vo
tación nacional efectiva y ninguno alcanza, coc 
sus constancias de m ayoría relativa, la mitad 
más uno de los m iem bros de la Cám ara, al pa^‘ 
tido con m ás constancias de m ayoría le serán 
asignados diputados de representación propoi"' 
cional, hasta alcanzar la m ayoría absoluta déla 
Cámara, y

D ) .-E n  el supuesto anterior, y en caso ce 
eiPipate en el núm ero de constancias, la mayo-
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absoluta de la Cám ara será  decidida en favor de 
a q u e l  de los partidos em patados, que haya alcan
zado la m ayor votación a nivel nacional, en la 
elección de diputados por m ayoría relativa.

a r t ic u l o  56.—La C ám ara de Senadores se 
compondrá de dos m iem bros por cada Estado y 
dos por el Distrito Federal, nom brados en elec
ción directa. La C ám ara se renovará por m itad 
cada,tres años.

La legislatura de cada Estado y la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, en el caso 
del Distrito Federal, declararán  electo al que hu
biese obtenido la m ayoría de los votos emitidos.

a r t ic u l o  60.—Cada C ám ara calificará las 
elecciones de sus m iem bros y resolverá las 
dudas que hubiese sobre ellas.

El Colegio Electoral de la C ám ara de Dipu
tados se in tegrará con todos los presuntos dipu
tados que hubieren obtenido constancia expedida 
por la Comisión Federal E lectoral, tanto con los 
dectos por el principio de votación m ayoritaria  
relativa como con los electos por el principio de 
representación proporcional.

El Colegio Electoral de la C ám ara de Sena
dores se integrará, tanto con los presuntos sena
dores que hubieren obtenido la declaración de la 
legislatura de cada Estado y de la Comisión P e r
manente del Congreso de la Unión, en el caso del 
Distrito Federal, como con los senadores de la 
anterior Legislatura que continuarán en el e je r
cicio de su encargo.

Corresponde al Gobierno Federal la p rep a ra 
ción, desarrollo y vigilancia de los procesos elec
torales. La Ley determ inará los organism os que 
tendrán a su cargo esta función y la debida co
rresponsabilidad de los partidos políticos y de los 
ciudadanos; adem ás establecerá los medios de 
impugnación para garantizar que los actos de los 
organismos electorales se ajusten a lo dispuesto 
por esta Constitución y las leyes que de ella 
emanen e instituirá un tribunal que tendrá la 
competencia que determ ine la Ley; las resolu
ciones del tribunal serán obligatorias y sólo po- 

ser m odificadas por los Colegios E lecto
rales de cada C ám ara, que serán la última ins- 
wncia en la calificación de las elecciones; todas 
^ ta s  resoluciones tendrán el ca rác te r de defini
tivas e inatacables.

II. -  
III. -  

ARTICULO 7 7 .-

IV.—Expedir convocatoria para  elecciones 
extraordinarias con el fin de cubrir las vacantes 
de sus respectivos m iem bros. En el caso de la 
Cám ara de Diputados, las vacantes de sus 
miembros electos por el principio de rep resen ta 
ción proporcional, deberán ser cubiertas por 
aquellos candidatos del mismo partido que sigan 
en el orden de la lista regional respectiva, des-

Eués de habérsele asignado los diputados que le 
ubieren correspondido.

ARTICULO SEGUNDO.—Se reform a el Ar
tículo DECIMO OCTAVO transitorio de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, adicionado m ediante Decreto por el que 
se reform an los artículos 65, 66 y 69 de la propia 
Constitución, de 20 de m arzo de 1986, publicado 
en el Diario Oficial de la F'ederación de 7 de abril 
del mismo año, para  quedar como sigue:

ARTICULO DECIMO OCTAVO.-Los sena
dores que se elijan a las LIV y LV Legislaturas 
del Congreso de la Unión durarán  en funciones 
del lo. de septiem bre de 1988 al 31 de octubre de 
1994, y los que se elijan para  la LIV Legislatura, 
que serán los nombrados en segundo lugar, du
rarán  en funciones del lo. de septiem bre de 1988 
al 31 de octubre de 1991.

TRANSITORIOS

ARTICULO UNICO.—Este Decreto en tra rá  
en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la P"ederación.

México, D. F., a 11 de diciem bre de 1986.— 
Sen. Gonzalo M artínez Corbalá, P residen te .— 
Dip. Reyes R. Flores Zaragoza, P residen te .— 
Sen. F'érnando Mendoza Contreras, Secre
ta r io —Dip. Alma Salas Montici, Secretario .— 
Rúbricas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac
ción I del artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y para  su de
bida publicación y observancia, expido el p re 
sente Decreto en la residencia del Poder E jecu 
tivo Federal en la Ciudad de México, Distrito F e
deral a los once días del m es de diciem bre de mil 
novecientos ochenta y seis.—Miguel de la Ma
drid H.—Rúbrica.—El Secretario de G oberna
ción. Manuel Bartlett D.—Rúbrica.


